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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN ~e. 24 de mayO de 1967 por la que se convo
can oposwzones, por el turno restringido y libre 
para pr.oveer en propiedad vacantes en el CuerpÓ 
de Aunltares de Just icia Municipal . 

ramo. Sr.: Vacantes en la actualidaddlversas plazas en la 
plantilla del Cuerpo de Auxiliar~s de Justicia Municipal, que 
cor~ponC!e proveer, de conforInldad con lo establecido en el 
artIcUlo septlll?o. del Decreto 92.0/ 1967, de 2.0 de abril. y en la 
Ley de 15 .de JUl.I0 de 19.5·2, medIante oposición. 

Este Mimsteno, en vJ.rtud de la., facultades conferidas en el 
articulo 59 del Deca-eto orgániéo de 27 de abrH de 1956, refor
mado por .el Decreto 200211966. de 14 de julio. acuerda. con
vocar O~oslcIones por el t urno restringido y libre para cubrir 
en propleda<;i 24.0 plazas de Auxilia'l'es de Justicia Municipal. 
que se regiran en su desarrollo por las siguientes normR~ : 

I.--ÜPOSICIÓN RESTRINGIDA 

Primera,-Pol' este turno se proveerán 60 p,lazas. equivalente" 
al 2~ .por 100 de las anunciadas . y pOdrán pM1: icipar en la 
opoolClon los Agentes de Justicia Municipal qUe cuenten con 
cuatro afios de servicios efectivos en el Ouerpo, 
~nda.-:-Los que deseen tomar parte en la misma presen

taran .su solICItud en el RegIStro general de este Ministerio o 
b~en ante los Organismos a qUe se refiere el articulo 66 de la 
Vlgen~ Ley ge PrpCedimiento Adminis trativo, dentro del plazo 
de treu:tta dIas habIles, contados a par tir del siguiente a l de 
la. pUblIcaCIón de esta convocatoria en el «Boletin ooci¡hl del 
ES,tado», y manif~starán en ella, expresa y detalladamente. que 
r~unen las condl~lOnes eXIgIdas para conculTir , a la opOSición el 
dla en que termme el plaw para la presentación de instancias. 
, Acompañarán únicamente recibo acreditativo de h aber abo
nado en la Habilitación de la Subdirección General de Justi
cia Municip3i1 la suma, de 200 pesetas en concepto de derechos 
de examen. Esta suma. j)oru:~ ser remitida también por giro 
poSlt8l1 a la mISma HabllItaclOn. expresando en la libranza el 
nombire del OPositor a qUe se refiere y su finalidad, y será 
d~vu~l~a a los que no sean admitidos a la práctica ele los 
eJerCICIOS. 

Tercera.-Transcunido el plazo de admisión de instancias se 
procederá por la Dirección Gener al de Justicia a confeccionar 
las Jdstas de los opositores admitidos y excluidos a la práctioo 
de los ejerciCiOS" tomando como base los antecedentes que obren 
en lo:s expedientes personaJes de los mismos y, cuando sea ne
cesarIO, los datos qUe consten en las respectivas solicitudes y 
aquellos ot.ros que puedan interesarne, Dichas relaciones se pu
blica.ráln. en el «B~le~ín Oficial , del Est ado», pUdiendo los que 
se consIderen perJud1cados pOr la exclusión formular las re-
clamaciones que estimen oportunas. . 

Cuarta.-Publicadas las relaciones de opositores admitidos y 
excluidos a la práctica de los ejerciciOS, se designará por este 
I,vIlnisterio el, Tribunal o Tribunales calificadores, que estarán 
mtegrados por un Magistrado del Tribunal Supremo o un Ma
gistrado que actullJrá de Presidente, y como Vocales un Le
trado del Cuerpo Especial Técnico de Letrados del Ministerio 
de Justicia o un funcionario del Cuerpo Técnico de Adminis
tración CivU que sea Licenciado en Derecho y se halle adscrito 
a lA Dirección General de Justicia, que ejercerá 'las funciones 
de Secretario; un funcionario de la Carrera Pisca.!, un Juez 
municipal y un Auxilia·r de Justicia MuniCipal, con destino todos 
ellos en Madrid. El Presidente podrá ser sustituido cua.ndo pro
ceda. por el funcionario de ia Carrera Fiscal, y el Secretario lo 
será por el Auxiliar de Justicia Municipal. 

El Tribunal o Tribunales. sin perjuicio del régimen especial 
que se acuerde para los oposi.tores residentes en las islas Ca
narias o provincias africanas, a,ctuarán en la Audiencia Terri
. torial de Madrid y se constituirán a la mayor brevedad posible, 
da.ndo cuenta de ello a la Dirección General de Justicia; no 
podrán actuar con menos de tres de sus componentes y las 
resoluciones se adoptarán per mayoría de votos de loo asis
tentes. 

De cada sesión que el Tribunal o Tribunales celebren se 
levanta.rá acta por el Secretario, que será leída al comienzo 
de la siguiente, y hechas, en su caso, las rectificaciones que 
procedan, serán autorIzadas con la firma del Secretario y el 
visto bueno de quien plI'esida, 

Quinta.-Por la Dirección General de Justicia se remifuán 
al 'I1ribuna.1 o Tribunales, una vez constituidos, las solicitudes 
de aos aspirantes admitidos, y por aquél o aquéllos se se1'ía¡]Má 

el 10cM, dia y hora en qUe haya de tener luga'l' el acto del 
sorteo para determinar el orden con que han de actuar lO!! 
oposItores en los ejercicios. 

El anuncio de dicho acto se publicará en el «Boletin 00-
ciad del Estado». 

Sex.ta.-La relación con el resultado del sorteo se expondrá 
en el tablón de anuncios donde el Tribunal o Tribunales ce
lebren sus ses~ones. autorizada por el Sooretario, con el visto 
bueno del Pres:Ldente, 

Tanto la fecha como !a 'hora y lugllJr del comienzo del primer 
ejercicio se anunciarán, al menos, con quince dias de e.ntic1-
paclón en el «Boletín Oficial del Estado». 

Séptima.-La oposición constará de dos ejercicIos: uno prác
tico y el otro teórico. 

El ejercicio práctico constará de dos partes: :la primera. con
sistirá en copiar a máqUina dumnte quince minutos y a una 
velocidad no inferior a 260 pulsaciones por minuto un texrto 
<;lue facilitará el TribunaL La segunda par'te tendiá por al>
Jeto redactllJr, en el plazo m áximo de treinta minutos, un do
cumento de t rámite relativo a materias de la competencia de 
Justicia Municipal sobre el supuesto qUe el Tribuna.! estime 
oportuno. 

El opositor, t erminado el ejercicio, lo encerrará en un sobre, 
que será fu-macto por el mismo en su cubierta jun,tamente con 
el Vocal a quien se lo entregue. Este ejercicio se reaJizará por 
g'l-UpOS de opOSitores, cada uno de los cuales deberá aport&r 
máqUina de escribir, 

Diariamente el Tribunal o Tribun'ales, en sesión secreta, pro
cederan a la cal ificación de los ejerciciOS, votando en primer 
lugar la aprObación o desa!>lI'Obación de cada opos~tor, e 1nme
diatamente graduarán los méritos de los que resulten s;probados 
para lo cual cad,a miembro podrá conceder de uno a. cinro 
puntos pOr cada una de las dos par,tes en que se divide el ejer
cicio: las puntuaCiones serán sumadas. d iv:idiéndose el totall por 
el número de miembros del Tribunal, y la cifra del cociente 
constituirá la calificación, 

, El segundo ejerciCiO, teórico. consistJrá en desarrollar por 
escrito, en plazo que no exceda de tres horas. dos temas sacados 
a la suerte, uno de cada una de las materias en que se divide 
el cuestionario, qUe se inserta a continuación, rel8ltivas la. p,rl
me!'a a «Normas procesales en Justicia Municipail y Orga.niz&
ción V funcionamiento del Registro Civil», y la segunda, a cOr-

, ganización y competencia de los Tribunales». Este ejerc.1cio .será. I efectuado también por grupos de opositores y 'cada uno deberá 

I 
aportar pluma o bolígr afo. 

Una vez concluido, el Tribunal o Tribunales, en sesión se
areta. votarán la aprobación o desaprobación de ca.cta. opositor. 
e inmediatamente procederán a la calificación de los que resul
ten aprobadOS, para 10 qUe cada miembro del Tribunal podrá 
conceder de uno a. tres puntos por cada. uno de los temas des
arrollados; sumadas qUe sean las puntuaciones y h&llado el 
cociente de igual forma que en el primer ejercicio, éste COIlS
tttuirá la calificación correspondiente. 

Los ejercicios serán eliminatorios, y en cada uno de ello6 
habrá una sola convocatoria, quedando decaído de SU derecho 
el opositor que dejare de comparecer cuando fuere llamado para. 
actuar, No obstante, si el opositor, antes de daa- comienzo el 
ejercicio a que hubiere sido llamado, alegare alguna causa que, 
a juicio del Tribunal, sea suficiente para justificar le. no pre
sentación. decidirá éste la fecha en que deba prn.ct1c&rse el 
ejerciciO, 

Octava ,- Terminados 105 ejerciciOS. se sumarán [os puntos 
obtenidos en los mismos por cada oposi,tor, con el fin de fijar 
el orden con que han de figurar en la propuesta que el Trll>Unal 
o 'I1ribunales eleven a este Ministerio para su 3lprobación, si 
procediere, juntamente con las actas de Jas sesiones celebra
das. Si dos o m ás opositores tuvieren iguall puntuación, se d6.rá 
preferencia al de mayor edad. 

Este orden determinará la colocación de aquéllos en aa. re
lación del Cuerpo de Auxiliares de Justicia Municipal, siem
pre que tomen posesión del cargo dentro del .plazo reglamen
tario. 

II.--ÜPOSICIÓN LIBRE 

Novena.-J:'or este ,turuo se proveerá.n 18.0 de las expre6&dM 
plazas, y pa.ra tomar parte en ,la misma se requiere: 

a) Ser español, de uno u otro sexo. y haber cumplido la 
edad de dieciocho a.fios. 

b) No tener antecedenrtes penalles. 
c) Acreditar buena conducta pública y privada,. 
d) No padecer enfermedad ni defect{) fisico que le incapa. 

cite para el desempeño del cargo. 
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e) No ha.llall'Se incurso en ninguna de las incapacidades a 
qUe se refiere el articulo quint-o del Decreto orgánico de 27 de 
abril de 19'56 . 

!) Estar en posesión del ütulo de Bachille. elementaI o 
equivaJente. Se considerarán equiparables al expresado tituilo 
aquellos que .s:e det erminen en l !ls disposiciones dictadas al efec
to por el MinIsterlo de Educaclon y Ciencia. 

Los aspirantes femeninos deberá.n acreditar además tener 
cumplido el Servicio Socia l o estar exentas del mismo. 

Podrán concu~ir también a estas oposiciones los que, sin 
h:allarse en pOseSlon del títuuo de Bachiller elemental, hubieren 
&ldo nombrados Oficiales o Auxiliares interirios de Justicia Mu
D;!cipa¡l amtes de 1 de enero de 1965 y continúen prestando ser
Vlcios a la Administración de Justicia en la fecha de la con
vocato:ria, as1 como los Agentes de Justicia Municipa.1 que lo 
fueren en propiedad. . 

Déc.ima.-Los .que deseen participar en las oposiciones pre
sentaran sus sollClt udes en el Registro genera.! de este Minis.
terio o .bien ante los Organismos a que se refiere el articuilo 66 
de la '(!gente Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
plazo de treint a .'!ías hibiles, contados a partir del .siguiente 
11.1 de la publlcaclOn de est a convoclJ¡Wria en el «BOiletin Ofi
cial del EstaOO». 
~ residentes en el ext ranjero podrá-n presentar sus ins

tanCIII8 en cualquiera representación diplomát ica o conswar de 
Espafia, qUienes remitirán las solicitudes presentadas por ro
rreo aéreo cert ificado y por cuenta del interesado. 

Los solic1tantes manifestarán en sus instancias e~presa y 
detallad~~nte. qUe reúnen todas y cada una d~ las condi
ciones eXlgldas para concurrir a la oposición. referidas aquéllas 
aa. dia en qUe termine el plazo de presentación de instancias. 
LQ6 que resulten aprobados .acreditarán documentalmente es
tos extremos dentro del plazo que al efecto se fije. 

19u1lllmente indicarán su actual domicilio y el carácter con 
que cada uno pretenda figura;r en los grupos a que se refieren 
~OIS art1cuJos segundo y tercero de la Ley de 17 de junio de 1947, 
lnCluyénd~ ~n el apartado e), correspondient e al grupo libre, 
a.quel~a8. SOiliCltudes que calrecleren de esta manifestación. 

AslmlSffio harán constar expresamente en sus instancias que 
asumen. el compromiso de prestar juramento de acatamiento 
a. lOlS principios fund~mental~ del Mo~ento y demás Leyes 
fundamentales del remo, segun lo prevellldo en la Ley articu
lada dé Funcionarios civiles del Estado. 

A la solicitud deberá acompañarse recibo que acredi.te haber 
abonado en la HabUita.clón de la Subdirección General de Jus
ticia Munic~paJ. la cantidad de 200 pesetas en concepto de de
~ de examen. Esta suma podrá ser remi,tida ta mbién por 
glro postal a la misma Habilitación, expresando en la libranza 
el nombre del opositor a qUe se refiere y su finalidad. y será 
dewelta a los que no fueren admitidos a la práctica de 108 
ejerciciOS. 

Vndécima.-Los opositores admitidos que no se hallen en 
posesión del titulo de Bachiller element al deberán superar una 
prueba previa a los ejercicios de la oposición, en la que acre
diten poseer conocimientos similares a 108 del indicado título. 

Esta prueba se efectuará por escrito en un plazo que no eX
ceda de una hora, en grupos de opositares, y cada uno deberá 
aPOft&r pluma o bolígrafo. Transcurrido el tiempo sefía·lado, el 
opositor entregaTá su trabajo al Tribunal. qUien lo C€TralTá bajo some. que será finnado en su cubierta. pOr el interesado y el 
VOcal que lo reciba. 
...... Qiariamente, una vez concluida la prueba, el Tribunal o 
J.cobuna¡les caJificadores, reunidos en sesión secreta, procederán 
&. la calificación de los trabajos, declarando la apt itud o ina.p
tltud de los aspirantes. s:n conced€ir puntuación alguna. Sola.
IM11te los . que fu~en declarados aptos podrán efectuar los 
ejerelclOl! de la. oposición est ablecidos en la norma séptima 
de ~ convocatoria. 

DuodéC1ma.-La oposición constará de dos ejercicios. uno 
p¡ráctico y otro teórico, respectivamente, que se desarrolla.rán en 
la f~ma establecida en la citada nctrma séptima. 

Decimatercetra.-Serán de apHcación a esta oposición los pre.
ceptos contenidos en las normas tercera, cuarta, qUinta. sexta.· 
séPtima y octa.va. de la oposición del turno restringido. 

IIl.-NoRMAS GENERALES 

DechnOcuarta.-Estas oposiciones se celebrarán por el orden 
eh., qUé han sido enumeradas anteriormente, y no podrán co
menzar antes de haber transcurrido t res meses desde la pubili
cao1Pn del programa de temas del segundo ejercicio en el 
ccBo1etin Oficial del Estado» o en el «Boletín de Información» 
del Ministerio, sin que pueda exceder de un afio el tiempo 
comprendido entre la publicaCión de esta convocatoria y el de 
iniciación de los ejercicios. 

Decimoqulnta.-En ningún caso el Tribunal o Tribunales po
drán aprobar mayor número de aspira.ntes que el de pla:zas 
convocadAs, y en el supuesto de qUe no se cubrieran las plazas 
adjUdica.das al t umo restringido de Agentes de Justicia Mu
nicipal serán agregadas al de oposición direCta. 

Declmosexta.-Este Ministerio, de conformidad con lo esta
blectdo en el artículo 45.2 de la Ley articulada de Funciona.rios 
civiles del Estado, en relación con el 21 de la Ley de Adaptación, 
de 18 de marzo de 1966. podrá denegar, por exigencias d= 
18. bU9nQ marcha. del servicio, la concesión de la. excedencia 
vdluntArla íl. loo aspirantes aprobados eh aa presente convoca-

toria que la soliciten aa amparo del apartado cl del mencionado 
art1CU10 45.1 de la ci,tada Ley artiC'Ulax. . 

Decimoséptima.-En todo lo no previsto en la presente con
vocatoria se esta.rá. a lo diSpuesto en el Reglamento General 
de Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo de 1957, Decreto 
orgánico de 27 de ~bril de 1956 Y Decreto 000/1967, de 20 de 
abril. 

Lo que digo a V. l. para su conOCimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 24 de mayo de 1967. 

ORIOL 

lilmo. ST. Director general de Justicia. 

Programa de temas que ha. de regir el segundo ejercloio 
en las oposiciones restringldaa y Ubres de eSta convocatoria 

PRIMERA PARTE 

Normas procesales en Justicia Mu'll.idíPal y organización 
y funcionamiento del Registro Civil . 

Tema 1. Leyes procesales vigentes en materia. de apUca,.. 
ción a Justicia Municipal: sumaria. idea de las Leyes dé En
juictamiento civ1l y eriminaL-Ley de Bases, de 19 de JUlio 
de 1944, y Decreto de 2i1 de noviembre de 1952 sobre proce.. 
ctimiento en Justicia MUnicipel. 

Tema. 2. Resoluciones judiciaies: sus claoSes.-Providenc1as. 
Autos.-Sentencias: partes de qUe constan y formato.--!Breve 
idea de los recursos procesales y S].lS clases. 

Tema 3. Notificaciones, citaciones, emplazamiellltos y re
querimientos.-Requlsitos de forma.-Dias y horas hábiles pa.ra 
la práctica de las actuaciones judic1ales.-Suplicatorios. exhor
tos y cartas.-órden es. 

Tema 4. El acto de conciliación. - Competencia.-P!rocedi
miento.-Efectos.-Juicios exceptuad()\S. 

Tema 5. El juicio verbal civhl.-Requisit05 y competencia. 
Procedinüento.-Apelación. 

Tema 6. El proceso de cogniclón.-Requisitos y comp.eten
cia.-Fases de procedimiento.-Conclusión y sentencia. 

Tema 7. Procesos arrendaticios urbanos de la competencia 
di'! los órganos de Justicia Munio~pal y tramitación de los mis
mos.-Especialidades del juicio de desahucio.-Pr0Ce6OS de . arren
damientos rústicos atribuídos a los expresados órganos. 

Tema 8. La falta penal: concepto.-El juicio de faltss.-Co
nacimiento del hecho y competencia.-Sefia.lamiento y celebra
ción del juicio.-Prueba.-Sent encia.-Idea de aa segunda in&
tancia. 

Tema 9. El Regtstro Civil.--O!rganiz'ación actual de los Re.. 
glStros Civiles én España.-Funcionarios encm-gados de 106 mi&
mos.-Libros y Secciones del Regtstro.-Libros auxiliares. 

Tema 10. Actas del Registro.-In.scripciones de nacimiento, 
matrimonio y defunción.-lnscripción de tutelas y representa-. 
clones legales.-La nacionalidad y vecindad civ.Ll.-<::erttltcaé1o
nes.-Expedientes del Registro. 

SEGUNDA PARTE 

Organü,ación y competencia de los Tribunales 

Tema 1. Organos de la Administración de Justicia en Es
pafia: esquema actual.-Tiribunal Supremo.-Audienclas Terrt
torial.es.-Audiencias Provinciales .-Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción.-Orgamzaclón y competencia de tales Org~ 
nismos. 

Tema · 2. Justicia Municipal.-Estructura.-Competencia de 
los Juzgados MuniCipales y Comarcales en materia: a) ci?11; 
bl mercantil; cl penal, y dl Registro CiviL-Competencla de 
los Juzgados de PáZ en tales materias. 

Tema 3. Jueces mUnicipales y comarcailes.~ueces sustitu
tos.--Jueces de paz.-FiscaJ.es municipales y comarca.les.~FLsoa.-
les sustitutos.-Fiscales de paz. ' 

Tema 4. El Secretariado de Justicia Municipal.-Función 
de los Secretarios.-Ingreso y categorías.-DispOSiciones OrgáIÜ
ca.<; que regulan dicho Cuerpo 

Tema 5. Persona.} aux1liár y subalterno de Justicia. Muni
ci.pal.-Disposiciones orgánicas aplicables a los Cuerpos que 
lo integran.-Los Oflciales: sus funciones.-Los Agentes de Jus
t icia Municipal 

Tema 6. Auxiliares de Justicia Municipal: pIantilla.-Inca
pacidades e incompatlbilidades.-Tngreso en el Cuerpo. nom
bramiento y posesiÓn.-Provisión de vacantes. 

Tema 7. AuXil1l\¡res de Justicia Municipal: residencia.. licen
cias y permisos.-Situaciones administrativas y j1ibilacióh.~Re
lación de funcionarios. 

Tema 8. Auxiliares de Justicia MUnicipa.1: correcciones d1s
clplinarias, suspensiones, separaCiones y traslados forzosos.-Su
maria idea de los delitos qUe pUeden cometer lOS funcionarios 
púbUcos en el ejercicio de sus cargos. 

Tema 9. MutuaJ.idad Benéfica de Funcionarios di'! Justicia 
Munic¡'pal.-Socios mutualistas y pensionistas.-Recursos dé la 
Mutualidad.-A<lministración y régimen.-Benefícioo y fines que 
sattsface.-pó1izas judiciales aplicables en e1 ámbito de JustiCia 
Mun1cilXl~.-Iml>~os ofic1aJes del ~o CiVtl. 
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados C011ULrcales vacantes 
que se citan. 

Vacante e.n la actualidad el cargo de Juez e.n lOS Juzgados 
Comarca.les que a contmuación se relacionaIl, se anuncia ' a 
concurso su · pmvisión. de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30, 31 Y 32 del Decreto· Orgánico de 24 de febrero 
de 1956 modificado por el de 11 de · octubre de 1962: 

A1lmendraleJo (Badajoz) 
Aller (Oviedo) . 

Monóvar <Allcante). 
Ortigueira (La Col'\.lÍi8.) , 
Tineo (Oviedo). Arucas (Las Palmas) . 

Baza. (Ga-anada) . 
Belmonte (Cuenca),. 

Valdepefias (Ciudad Real) . 
Vadverde del Hierro (Tene-

rife) , . . caU0$8. de Ensarríá (AJicante). 
Caravace. (Murcia). Villa.!ba (Lugo) . 
Don Benito (Badajoz) . 
Durango (Vizcaya) . 

Villanueva del Rio' Y Minas 
(Sevilla) 

Las solicitudes de los aspira,nres deberán tener entrada en 
el Registro general de este Ministerio en el plazo de diez díru; 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofici8ll del Estado», consignando 
en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubrir. 

Madrid, 16 de mayo de 1967.-El Director general. AclscloFer
ná.ndez-Ca4"1'iedo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de 
abril de 1967 por la que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Especial de Ingenieros 
Industriales al Servicio de la Hacienda Pública. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 120. de fecha 20 
de mayo de 1967. se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación : 

<<En la página 6812. segunda columna. y en el apartado f) 
del texto de la citada Orden, don<l#l dice: «f)Estar en posesión 
del título oficial de Ingenieros Industriales ... », debe decir: 
«f) Estar en posesión del título oficial de Ingeniero Indus. 
tri1lil civil...» 

En la página 68H, primera columna. y en el número 16 dice: 
«La política voluntaria ... »; debe decir: «La política valutada ... » 

En la págna 6817, primera columna. yen el número 8. dice: 
«Comparación de medidas , .. »: debt: decir: «Compa'l'ación de 
medias ... » 

En la misma página,. segunda columna. y en el número 6 
d ice: «Reportajes múltip,les ... »: debe decir : «Reportes múlti-
ples ... » . 

En la página 6818. prImera columna. y en el número 16 dice: 
. <<Métodos de explotación»; debe decir: «Métodos de explora. 

cióm). 

DE 
1\I I NI S TER 10 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Teleocmunicación por la que se nombra el Tribu
nal que ha de juzgar las opoSiciones a ingreso en 
la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación, con
vocadas por Orden ministerial de 4 de febrero 
de 1967. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la base sexta de la Orden 
de 4 de febrero de 1967. por la que se establecen las normas 
para el desarrollo de las oposiciones a ingreso en la Escala ' 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas, he dispuesto: 

Que el Tribunal quede constituído por los funcionarios si
guientes : 

Presidente: Ilustrísimo señor don Marcos Lázaro Giménez, 
funcionario del Cuerpo Técnico de Telecomunicación. 

Vocales: Don José Padilla Díaz, Profesor de la Escuela on
cial de Telecomunicación; don Jesús Arana y Arana, Profesor 
de la Escuela Oficial de Telecomunicación; don JoaqUín Martin 
Vázquez. funcionario del Cuerpo Técnico de Telecomunicación: 
don José Martinez Barderas, funcionario del Cuerpo Técnico 
de Telecomunicación, y don Luis García-Minguillán Valhonrat. 
funcionario del Cuerpo Técnico de Telecomunicación. 

Vocal Secretario: Don Manuel Hernando RUl Z, tU llCII: nafltl 
del Cuerpo Técnico de Telecomun!cación. 

Suplentes para estos Tribunales: Don Jose Lara .::5Ullon 
funcionario del Cuerpo Técnico de Telecomunicación; don Va
lentín Luis Moreno Jimeno, funcionario del Cuerpo Técnico de 
Telecomunicación, y don Franciscao Barberá Ramón. funcio
nario del Cuerpo Técnico de Telecomun!cación. 

Se considerarán agregados al Tribunal los Instructores de 
la Escuela don Macario Alonso Rando y don Rafael Berrocal 
Ramal para la ejecución de los trabajOS de mecanografía v 
transmisión y recepCión morse. 

La comisión para la práctica de los ejerclCios en Las Palmas 
de Gran Canaria estará integrada por el Delegado.Jefe del 
Centro, o quien le sustituya, el Técnico de instalaciones máS an
tiguo y el funcionario del Cuerpo Técn!co de Telecomunicación 
don Armando Gracia San Fiel. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967.-El Director general. Manue: 

G<>nzález. 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomurucación, 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS P lJ B L 1 e A s 
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia la vacante de Jefe provincial de Carreteras 
de Albacete. 

Se anuncia la vacante de Jefe Provincial de Carreteras de 
Albacete. a pa-oveer pOr funcionarios del CUerpo de Ingenieros 
de Ca minos, CanaJes y Puertos. para qUe puedan solicitarla 
por conducto reglamentario quienes tengan derecho a ella den
tro del plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a.! de la inserción de la presente en el «Boletín Oficial del Es
ta<!o». alegando los méritos. servicios y círcunstanciru; que JUS
tifiquen su pretensión . siendo de rigurosa observancia lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3 de díciembre de 1963 (<<Bo
letin Ofici8l1 del Estado» del 9) . haciéndose constar también 
que, como dicha vacante corresponde a plaza que se sirve en 
situación de activo en el referido Cuerpo, los interesados habrán 
de encontrarse en tal situación o solicitar previamente el rein
greso en el caso de hallarse en situación distinta a aquélla. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Subsecretario. SantiagO 
Udma, 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia concurso entre Técnicos-Mecánicos de Se
ñales Mari timas para cubrir la plaza que se cita. 

Próxima a producirse una vacante de Técnico-Mecánico de 
Sefia.!es Marítimas en la plantilla de la Junta Central de Puer
tos, por jubilación forzosa del funcionario que la viene desem
pefiando. y en cumpUmiento de 10 preve.nido en .el articulo 34 
del Reglamento para la organizaCión y servicio del Cuer.'PO' Téc
nico-Mecánico de Sefiales Ma;rj.timas. aprobado por Decreto de 
4 de julio de 1963 «(Boletín Oficial del Estado» del 13) . se 
anuncia para su 'p'rovisión la indicada plaza. a fin de que en 
el p~azo de treinta días naturales. contados a partir del siguien
te al de su pUblicación en el «Boletín Oficia.! del Estado». pue
dan solicitarla por conducto reglamentario los que. pertenecien
do a.! citado CUerpo. les convenga prestar servicio en la misma 
y reúnan las condiciones siguientes: 

1." No exceder de cuarenta V cinco afias el día qUe finalice 
el plazo de presentación de solidtudes. 

2." Haber estado destinado en un radio-faro por un espacio 
de tiempo no inferior a diez años. . 

3." Igualmente deberá haber estado dest.inado en un faTO 
con sirena, bien de aire comprimido o eléctrica, así como en 
faros o balizamientos con sistema de alumbrado por gas 8iCetl
leno. y tener conocimientos sobre los ddversos sistemru; ~ apa.
ratos de esta clase de alumbrado. 

Las dos condiciones precedéntes deberán acreditarlru; ios pe
ticionarios mediant e certificados e~edidos por los Jefes de los 
Servicios donde los hayan prestado. 

Podrán igu1lilmente acompañar los concursantes cuantos ti
tUJIos o documentos acreditativos de otros conocimientos técni
cos que posean y guarden relación con el! desempefio de la plaza 
Objeto de este concUirSO. 

El Técnico-Mecánico que resulte nombrado qUedará en la 
situación de supernumerario que previene el apartado 46.1.a) de 
la Ley articulada de FuncionaI1os civtl.es del Estado. de 7 de 
febrero de 1964. , 

Madrid. 16 de mayo de 1967.-El Subsecretario. Santi8lg0 
Udína. 


